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I. Introducción

1. El Comité Especial encargado de elaborar una convención contra la
delincuencia organizada transnacional fue establecido por la Asamblea General en
su resolución 53/111, de 9 de diciembre de 1998.

2. En su resolución 55/25, de 15 de noviembre de 2000, la Asamblea pidió al
Comité Especial que prosiguiera sus trabajos relacionados con el proyecto de
protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y
componentes y municiones, que complementa la Convención de las Naciones
Unidas contra la delincuencia organizada transnacional, de conformidad con las
resoluciones 53/111 y 53/114, de 9 de diciembre de 1998 y 54/126 de 17 de
diciembre de 1999, y que terminara esa labor lo antes posible.

II. Organización del período de sesiones

A. Apertura del período de sesiones

3. El Comité Especial encargado de elaborar una convención contra la
delincuencia organizada transnacional celebró su 12º período de sesiones en Viena
del 26 de febrero al 2 de marzo de 2001, durante el cual celebró [...] sesiones.

4. En su décimo período de sesiones, celebrado en Viena del 17 al 28 de julio
de 2000, el Comité Especial había aprobado el proyecto de convención de las
Naciones Unidas contra la delincuencia organizada transnacional (A/AC.254/36)
para presentarlo a la Asamblea General para que lo examinara en su quincuagésimo
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quinto período de sesiones, de conformidad con la resolución 54/126 de la
Asamblea. En su 11º período de sesiones, el Comité Especial había aprobado el
proyecto de protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas,
especialmente mujeres y niños que complementa la Convención de las Naciones
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, y el proyecto de protocolo
contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire, que complementa la
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada
Transnacional, a fin de presentarlos a la Asamblea en su quincuagésimo quinto
período de sesiones con miras a su examen y la adopción de medidas pertinentes de
conformidad con la resolución 54/126. Atendiendo a la recomendación formulada
por el Comité Especial en sus períodos de sesiones décimo y 11º, la Asamblea había
aprobado la resolución 55/25, en la que había hecho suya la Convención de las
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y los protocolos
antes mencionados y los abrió a la firma en la Conferencia política de alto nivel para
la firma de la Convención celebrada en Palermo del 12 al 15 de diciembre de 2000,
conforme a lo dispuesto en la resolución 54/129 de 17 de diciembre de 2000.

5. Además, en su 11º período de sesiones, el Comité Especial había examinado
todos los artículos del proyecto de protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos
de armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones, que complementa la
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada
Transnacional. En un esfuerzo por lograr un consenso que permitiese finalizar y
aprobar el proyecto de protocolo, el Comité Especial había prorrogado su 11º
período de sesiones mediante la celebración de una reunión adicional el 28 de
octubre. Pese a que el Comité Especial había estado muy cerca de lograr el consenso
necesario, no había podido finalizar su labor relativa al proyecto de protocolo. En
consecuencia, el Comité Especial había decidido incluir en el proyecto de resolución
que presentaría a la Asamblea General en su quincuagésimo quinto período de
sesiones con miras a su examen y a la adopción de medidas pertinentes (aprobado
posteriormente por la Asamblea como resolución 55/25) dos párrafos en los que la
Asamblea tomaría nota de que el Comité Especial no había terminado su labor
relativa al proyecto de protocolo y pediría al Comité que la finalizara lo antes
posible.

6. En el noveno período de sesiones del Comité Especial, el Presidente había
pedido a todos los grupos regionales que nombraran representantes para formar un
grupo que se encargaría, en el décimo período de sesiones del Comité Especial, de
garantizar la concordancia del texto en todos los idiomas oficiales de las Naciones
Unidas. El grupo de concordancia había continuado su labor durante el 11º período
de sesiones del Comité Especial.

7. El Secretario recordó que la composición del grupo de concordancia era la
siguiente: los representantes del Camerún, Egipto, Marruecos, Nigeria y Sudáfrica,
nombrados por el Grupo africano; los representantes de China, la India, el Japón y
Jordania (reemplazado por el representante de Omán en el 11º período de sesiones),
nombrados por el Grupo de Estados de Asia y el Pacífico; los representantes de
Eslovaquia y la Federación de Rusia, nombrados por el Grupo de Estados de Europa
Oriental; los representantes de Colombia, Cuba, Guatemala y México, nombrados
por el Grupo de Estados de América Latina y el Caribe; y los representantes de
España, los Estados Unidos de América, Francia e Italia, nombrados por el Grupo de
Estados de Europa Occidental y Otros Estados. El Secretario informó también al
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Comité Especial de que el grupo de concordancia seguiría siendo asistido en su
labor por un editor, por traductores de las secciones de traducción de cada uno de
los idiomas oficiales, así como por un miembro de la secretaría del Comité Especial.

8. El Presidente pidió al grupo de concordancia que examinara la concordancia
entre el proyecto de protocolo y la Convención de las Naciones Unidas contra la
Delincuencia Organizada Transnacional, además de garantizar la concordancia del
texto del proyecto de protocolo en todos los idiomas oficiales de las Naciones
Unidas. El Presidente pidió al representante de México que siguiera actuando como
coordinador del grupo de concordancia.

9. El Presidente declaró que el 12º período de sesiones del Comité Especial era la
última oportunidad para adoptar medidas con respecto al proyecto de protocolo.
Pidió al Comité Especial que confirmara el entendimiento de que concentraría sus
esfuerzos en las cuestiones que seguían pendientes y trataría de lograr un acuerdo
sobre esas cuestiones sin reabrir el debate sobre las disposiciones cuyo tenor se
había acordado en el 11º período de sesiones. Las cuestiones que aún quedaban por
resolver eran el preámbulo y los artículos 0, 2, 4 y 9. El Comité Especial confirmó
dicho entendimiento.

10. Hicieron declaraciones los representantes de China, Suecia, en nombre de los
Estados Miembros de la Unión Europea que son Miembros de las Naciones Unidas,
Egipto, el Japón, la Federación de Rusia, la República Islámica del Irán, el Pakistán,
el Canadá, la República Árabe Siria, México, los Estados Unidos de América, el
Ecuador, Colombia, Trinidad y Tabago, la India, Cuba, Jordania, Nigeria, la
República de Corea y la Arabia Saudita.

B. Asistencia

11. Participaron en el 12º período de sesiones del Comité Especial representantes
de [...] Estados. También asistieron al 12º período de sesiones observadores de
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, institutos de la red del Programa
de las Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia penal,
organizaciones intergubernamentales y organizaciones no gubernamentales.

C. Aprobación del programa y organización de los trabajos

12. En su 230ª sesión, celebrada el 26 de febrero de 2001, el Comité Especial
aprobó el siguiente programa para su 12º período de sesiones:

1. Apertura del 11º período de sesiones del Comité Especial.

2. Aprobación del programa y organización de los trabajos.

3. Finalización y aprobación del instrumento jurídico internacional
adicional contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus
piezas y componentes y municiones.

4. Concordancia interna del instrumento jurídico internacional adicional
contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y
componentes y municiones y entre ese instrumento y la Convención de
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las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y
sus protocolos.

5. Examen de un proyecto de resolución sobre la aprobación del
instrumento jurídico internacional adicional contra la fabricación y el
tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y componentes y
municiones con miras a su examen y a la adopción de medidas conexas
por la Asamblea General.

6. Aprobación del informe del Comité Especial sobre su 12º período de
sesiones.

D. Documentación

13. En su 12º período de sesiones, el Comité Especial tuvo ante sí, además de los
documentos preparados por la Secretaría, documentos que contenían propuestas y
contribuciones presentadas por los Gobiernos de la Argentina, Australia, Bolivia, el
Brasil, el Canadá, Chile, Colombia, el Ecuador, los Estados Unidos de América,
Guatemala, Haití, Jamaica, México, Noruega, Nueva Zelandia, la República Checa,
Suiza, Trinidad y Tabago, Ucrania, el Uruguay y la Comisión Europea, en nombre
de Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, España, Finlandia, Francia, Grecia,
Irlanda, Italia, Luxemburgo, los Países Bajos, Portugal, el Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte y Suecia.

III. Finalización y aprobación del instrumento jurídico
internacional adicional contra la fabricación y el tráfico
ilícitos de armas de fuego, sus piezas y componentes y
municiones

14. En sus sesiones 230ª a [...], celebradas del 26 de febrero al 2 de marzo, el
Comité Especial examinó todas las disposiciones pendientes del proyecto de
protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y
componentes y municiones, que complementa la Convención de las Naciones
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional. El Comité Especial basó
su labor en una versión revisada del proyecto de protocolo
(A/AC.254/4/Add.2/Rev.6) y en propuestas y contribuciones presentadas por los
gobiernos y por la Comisión Europea (A/AC.254/L.276, A/AC.254/L.278 [...]). El
Comité Especial también tuvo ante sí enmiendas a las propuestas que el Presidente
había formulado anteriormente (A/AC.254/L.281).

15. En la 230ª sesión del Comité Especial, celebrada el 26 de febrero, el
representante de Suecia, hablando en nombre de los Estados miembros de la Unión
Europea que son Miembros de las Naciones Unidas, informó al Comité Especial de
que la Comisión Europea había recibido del Consejo de la Unión Europea el
mandato de negociar el artículo 9 del proyecto de protocolo en nombre de los
15 Estados miembros de la Comunidad Europea. El Presidente señaló que el Comité
Especial tomaría nota de esa declaración en el entendimiento de que el mandato no
afectaría a la condición de observador de la Comisión Europea.



5

A/AC.254/L.280

16. En su [...] sesión, celebrada [...] de marzo, el Comité Especial aprobó el
proyecto de protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego,
sus piezas y componentes y municiones, que complementa la Convención de las
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, y decidió
presentarlo a la Asamblea General, en su quincuagésimo quinto período de sesiones,
para que lo examinara y adoptara las medidas pertinentes conforme a lo dispuesto en
la resolución 54/126.

IV. Concordancia interna del pro instrumento jurídico
internacional adicional contra la fabricación y el tráfico
ilícitos de armas de fuego, sus piezas y componentes y
municiones, y entre ese instrumento y la Convención de las
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada
Transnacional y sus protocolos

17. El grupo de concordancia se reunió periódicamente durante el 12º período de
sesiones y examinó el texto del proyecto de protocolo. Además, a solicitud del
Presidente, el grupo examinó la concordancia del proyecto de protocolo con la
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada
Transnacional, aprobada por la Asamblea General en su quincuagésimo quinto
período de sesiones. Las recomendaciones del grupo de concordancia se
incorporaron en el texto final del proyecto de protocolo y se presentaron al Comité
Especial para su examen. El Comité Especial aprobó esas recomendaciones.

V. Proyecto de resolución sobre la aprobación del instrumento
jurídico internacional adicional contra la fabricación y el
tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y componentes
y municiones con miras a su examen y a la adopción de las
medidas pertinentes por la Asamblea General en su
quincuagésimo quinto período de sesiones

18. En su [...] sesión, celebrada el [...] de marzo, el Comité Especial examinó un
proyecto de resolución presentado por el Presidente, titulado “Protocolo contra la
fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y componentes y
municiones, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la
Delincuencia Organizada Transnacional (A/AC.257/L.277). El Comité Especial
también tuvo ante sí propuestas y contribuciones presentadas por los gobiernos
(A/AC.254/L. ...).

19. En su [...] sesión, celebrada el 2 de marzo, el Comité Especial [aprobó el
proyecto de resolución (A/AC.254/L.277) para presentarlo a la Asamblea General
en su quincuagésimo quinto período de sesiones con miras a su examen y a la
adopción de medidas pertinentes.]
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VI. Aprobación del informe del Comité Especial sobre su
12º período de sesiones

20. En su [...] sesión, celebrada el 2 de marzo, el Comité Especial aprobó el
informe sobre su 12º período de sesiones (A/AC.254/L.280 y Adds. ...)1 y decidió
presentarlo a la Asamblea General en su quincuagésimo quinto período de sesiones.

21. En la misma sesión, el Comité Especial aprobó su informe a la Asamblea
General en su quincuagésimo quinto período de sesiones (A/AC.254/L.280/Add. ...)2.

__________________
1 Se publicará posteriormente con la signatura A/AC.254/40.
2 Se publicará posteriormente con la signatura [...].


